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Medellín, 17/04/2024 
 

 

 
EDICTO 

 

Nombre del interesado(s). MIGUEL HERNÁNDEZ AGUILAR 

Documento de identidad. 8.425.539 

Acto Administrativo a notificar. Auto 2024080003453 del 14/02/2024 

 
En cumplimiento del artículo 402 de la Ordenanza 41 de 2020, la Subsecretaría de 
Ingresos del departamento de Antioquia NOTIFICA POR EDICTO, el contenido del 
Acto Administrativo antes relacionado, ello en consideración de la imposibilidad de 
surtir la notificación personal, agotando así los medios para hacer comparecer al 
interesado. 
 
Se advierte, que la presente notificación se considera surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro o desfijación del edicto. 
 
De acuerdo a la norma antes aludida, se procede a transcribir la parte resolutiva del 
acto administrativo a notificar, así: 
 

“RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO. INADMITIR el recurso de reconsideración interpuesto 
por   el señor Miguel Hernández Aguilar identificado con la cédula de ciudadanía 
Núm. 8.425.539, en contra de la Resolución Núm. 2023060349509 del 
09/11/2023 “Por medio de la se resuelve un procedimiento administrativo 
sancionatorio por afectación al impuesto al consumo”, por las razones 
expuestas en la parte motiva. 
  
ARTICULO SEGUNDO. INDICAR que contra el presente auto procede el 
recurso de reposición de conformidad con lo establecido por el artículo 726 del 
Estatuto Tributario, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su notificación. 
 
ARTICULO TERCERO. NOTIFICAR el presente auto de conformidad con los 
artículos 563 y ss. del Estatuto Tributario.” 

 
El presente EDICTO, se fija en cartelera ubicada en el primer piso del Centro 
Administrativo Departamental por el término de diez (10) días hábiles, para dar 
cumplimiento a la norma antes referida. 
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Medellín, 17/04/2024 
 

 

En constancia:  
 

SE FIJA el EDICTO el DÍA 18 DE Abril DE 2024 a las 7:30 a.m. 
 

Se DESFIJA el presente EDICTO el DÍA 2 DE Mayo DE 2024 siendo las 5.30 
p.m., después de permanecer fijado por el término de diez (10) días hábiles. 

 
Cordialmente, 
 

 
DANIEL ALBERTO GÓMEZ MORALES 
Profesional Universitario 
Subsecretaría de Ingresos 
 


